
 

 

 

OUTSOURCING GIAF V5 UNIÓN TEMPORAL  

NIT 901.916.186-1 

PAR IND ZIMURA BGA 15-16 ANILLO VIAL  

GIRON, SANTANDER 

 

 

Girón, 3 de diciembre de 2025 

 

CERTIFICACIÓN DE APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES 

PERSONA JURIDICA 

 

UNION TEMPORAL OUTSOURCING GIAF 

 

Yo, Yenny Marcela Barajas Barajas con CC 1.101.520.622 de 
Bucaramanga en mi calidad de Representante Legal de la 
OUTSOURCING GIAF V5 UNIÓN TEMPORAL con número de identificación 
tributaria 901.916.186-1, manifiesta y certifica libre, espontáneamente y 
bajo la gravedad de Juramento y en cumplimiento a lo establecido en 
de acuerdo con lo señalado en la Ley 828 de 2003, y el artículo 50 de 
la Ley 789 de 2002, el cumplimiento en el pago de los aportes en 
seguridad social, a saber: Salud, Fondos de Pensión, ARL, Caja de 
Compensación realizados por la compañía durante los últimos seis (6) 
meses calendarios legalmente exigibles a la fecha. 
 
Estos pagos, corresponden a los montos contabilizados y pagados por 
la compañía durante dichos seis (6) meses. Lo anterior, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y al artículo 23 de 
la ley 1150 de 2007. 

 
Certifico que se encuentra a PAZ Y SALVO por todo concepto de 
nómina se encuentran en situación de cumplimiento en materia de 
pago de giros y pagos a aportes al Sistema de protección Social, por 
concepto de sus empleados con contrato laboral sometido a la ley 
colombiana. 
 
Certifico que se cumplen con las condiciones y requisitos del Artículo 25 
de la  Ley 1607 de 2012 sobre exoneraciones del pago de aportes 
parafiscales y salud. 

 

 

 

 

 

  

Yenny Marcela Barajas Barajas 

Representante Legal 

CC 1.101.520.622 

Cel. 67008150 

 
Nota:  La Unión Temporal es una de las figuras que contempla la Ley 80 de 1993, la cual no la considera 

una sociedad, ni tampoco una persona jurídica, como puede observarse en los artículos 6 y 7 de la 

norma citada y por tanto no están obligadas a tener revisor fiscal. 

 



 

 

 

OUTSOURCING GIAF V5 UNIÓN TEMPORAL  

NIT 901.916.186-1 
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Girón, 3 de diciembre de 2025 

CERTIFICACIÓN 

CERTIFICADO DE EXONERACIÓN APORTES  

 

Yo, Yenny Marcela Barajas Barajas con CC 1.101.520.622 de 

Bucaramanga en mi calidad de Representante Legal de OUTSOURCING 

GIAF V5 UNIÓN TEMPORAL  con número de identificación tributaria 

901.916.186-1 con domicilio principal en El  Parque Industrial Zimura 

Bodega 15-16 Anillo Vial Palenque Floridablanca Km 4 + 700 Vereda Rio 

Frio, manifiesto y certifico libre, espontáneamente y bajo la gravedad de 

Juramento que según lo establecido en la ley 1607 de 2012 

reglamentada parcialmente por el Decreto 862 de 2013 y lo contenido 

en articulo 114-1 del Estatuto Tributario parágrafo 3 y demás normas 

concordantes estamos exonerados del pago de los aportes parafiscales 

a favor del Servicio Nacional del Aprendizaje (SENA) y del Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF). 

 

La presente certificación se expide en cumplimiento del Decreto 

Reglamentario No. 2286 de 2003 

 

                                             

 

 

 

 

 

 

______________________________ 

Yenny Marcela Barajas Barajas                                              

Representante Legal                                                             

CC 1.101.520.622                                                                  
 

 

 

 

Nota:  La Unión Temporal es una de las figuras que contempla la Ley 80 de 1993, la cual no la considera 

una sociedad, ni tampoco una persona jurídica, como puede observarse en los artículos 6 y 7 de la 

norma citada y por tanto no están obligadas a tener revisor fiscal. 

 

 

 


